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La Junta de
Gobierno Estatal

informa
En la voluntad de mantener informados a los colegiados de los

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Estatal,
recogemos a continuación los acuerdos más relevantes que se

adoptaron en las reuniones celebradas en Diciembre y Febrero pasados.
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rios, el Colegio mantendrá la acusa-
Para proceder de una manera or- ción cuando admitida a trámite la
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denuncia, el Juez ofrezca el procedi-
miento al denunciante, conforme de-
term¡na el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

5.- La denuncia podrá ser presen-
tada por cualquier miembro de la
Junta Rectora de la Delegación o por
su Presidente, ante el Juez de lns-
trucción del lugar donde se venga
ejerciendo de forma ilegaly contra la
persona que así ejerza. Dicha denun-
cia podrá ser presentada tamb¡én
como persona particular, no necesa-
riamente como cargo de la Junta
correspondiente.

En relación con eltema de intrusis-
mo y ante la denuncia de que en
algunas Delegaciones de Hacienda
podrían estar dando el alta en la
licencia fiscal a psicólogos no cole-
giados, se acordó dirigirnos al Ms de
Hacienda solicitando la relación de
psicólogos con licencia fiscal y los
criterios que se sigue en las diversas
Delegaciones para el trámite de in-
clusión.

Primeras Jornadas
del Colegio

Si bien la Junta ha dedicado un
gran número de horas a discutir el
programa de las Primeras Jornadas,
aún no ha sido posible aprobar el
programa definitivo. Respecto a an-
teriores noticias señalar que si bien
inicialmente la sede iba a ser Barce-
lona, posteriormente la Junta Recto-
ra de la Delegación de Cataluña con-
sideró que no podía asumir el encar-
go, y finalmente se ha fijado como
sede Madrid habiendo aceptado la
Junta Rectora de la dicha Delega-
ción la responsabilidad organizado-
ra.

Posicionamiento de la
Junta de Gobierno
ante diversos temas

de actualidad
Se estudió la conveniencia de com-
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parecer ante la opin¡ón pública con mes de Julio de 1983, sin efectos
posicionamiento sobre diversos te- retroactivos.
mas de actualidad, sobre los que
tuviera sentido que la Junta de Go-
bierno se manifestara: futuro de los
Colegios Profesionales, Reforma Sa-
nitaria, despenalización del aborto,
etc. En ese sentido se acordó ir elabo-
rando grupalmente estos posiciona-
lnientos, situando como muy urgente
eltema de "Centros de Planificación
Familiar y aborto". En este mismo
número (en la pá9. 00)aportamos el
documento elaborado sobre la Pro-
puesta de Despenalización del Abor-
to en determinados supuestos.

Propuesta de subida
de cuotas

Dado que desde 1980 mantene-
mos las mismas cuotas, y que la
voluntad de las Delegaciones es ir
ofreciendo cada vez más servicios,
en unos casos, y en otros se trata
simplemente de poder tener un local
abierto, y que la inflación de estos
años ha sido elevadís¡ma, la Junta ha
acordado solicitar al M.E.C. las si-
guientes nuevas cuotas:

- Cuota mensual:450ptas. (actual-
mente 350 ptas.).

- Cuota de inscripción: 5.0O0 ptas.
(actualmente 4.0O0 ptas.).

- Cuota de inscripción última pro-
moción: 2.50O ptas. (actualmente
2.000 ptas.).

Debe ser el MEC el que autorice la
subida, ya que las cuotas aparecen
en el Estatuto Prov¡sional, aprobado
por Orden Ministerial, y dado que
aún no se ha promulgado el Estatuto
definitivo que establece los procedi-
mientos normales para la fijación de
cuotas, se tienen que autorizar los
cambios de cuotas por Orden Minis-
terial.

Se propone la subida a partir del

Subvenciones para la
difusión de Papeles

del Colegio
Hasta el momento la Junta de

Gobierno había acordado subvencio-
nar el envío de "Papeles delColegio"
a los colegiados de las Delegaciones
que lo solicitaran, pagando un tercio
del costo del Boletín. Esto era así
para todas las Delegaciones, salvo
para la de Madrid, editora de Papeles,
que no recibía ningún tipo de ayuda. _

Dificultades de tesorería, unido a la
idea de subvencionar en mayor me-
dida a las Delegaciones más peque-
ñas, han llevado a la Junta a modifi-
car la cuantía de las ayudas en fun-
ción del número de colegiados de las
Delegaciones. Así para el año 1983,
las ayudas seguirán los módulos si-
guientes:

- Delegaciones con menos de 250
colegiados: recibirán el 50% del
costo de Papeles.

- Delegaciones entre 25O y 750
colegiados: recibirán el 33% del
coste.

- Delegaciones con más de 750
colegiados: no recibirán ningún
t¡po de subvención.

Por otra parte la gestión de la
distribución y el cobro la llevará la
Delegación de Madrid, con el fin de
descargar de trabajo a la Secretaría
Estatal.

Ayudas a las
Delegaciones

pegueñas
Además de esa subvención para la

difusión de Papeles, algunas Delega-

ciones pequeñas que se han visto
obligadas a montar un localindepen-
diente. cuando hasta el momento
disponían de facilidades en los Cole-
gios de Doctores y Licenciados, se
han dirigido a la Junta de Gobierno
solicitando ayudas o préstamos. En
ese sentido la Junta de Gobierno, ha
acordado, en los casos que se consi-
dere según pet¡c¡ón razonada, no
facilitar préstamos sino autorizar de-
moras o retrasos en las liquidaciones
pertinentes, para no agobiar la liqui-
dez de las tesorerías en momentos
en que es preciso invertir en mobi-
liario, etc.

Balances y
presupu estos

Se aprobó el balance y la cuenta de
pérdidas y ganancias de la Secretaría
Estatal. correspondiente al año 1982,
así como las normas y calendario
para la elaboración del Balance y la
Cuenta de pérdidas y ganancias de
1982, V del Presupuesto para 1983.

Estudio sobre la
situación laboral del

psicólogo
Se acordó no continuar pasando

las encuestas a los que se colegien a
partir de 1 de enero de 1983, ya que
como en su gran mayoría son recién
licenciados, como es obvio en un
gran porcentaje están en paro y en
ese sentido ya no son representat¡-
vos de la situación de la profesión.

Al mismo tiempo se aprobó elpre-
supuesto para proceder al análisis de
las encuestas recogidas hasta el 31
de Diciembre de 1982, cuyos resul-
tados irán apareciendo en Papeles
del Colegio, como hasta ahora.

tintas Delegaciones del Colegio. Sin em-
bargo, ni en esos artículos ni en los
correspondientes al Capítulo Séptimo se
determina cuál será su composición.

5.- En los artículos 27 y siguientes se
contempla la posibilidad de constituir
nuevos Colegios por segregación del Co-
legio existente. No se menciona en tales
artículos un requisito ineludible para ello.
exigido por la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales, cual
es que dicha segregación requiere la
aprobación por Decreto (artículo 4e 2!,.

6.- El artículo 31 debe suprimirse por
innecesario; es evidente que la vigencia
de estos Estatutos está condicionada a lo
que dispongan las leyes.

7.- El artículo 32 debe terminar en su
tercera línea, suprimiendo la referencia
final al hipotético Consejo General.

CZ,J.J.Ü.JfrDre^J^&S
Carta del Ministerio

(Extractos)fSTATUTOS
1.- Para una mayor precisión, el se-

gundo párrafo del artículo 3 debe termi-
nar así: "sin perjuicio de lo que establez-
can los distintos Estatutos de Autonomía
de las Comunidades 'Autónomas".2.-En el a¡'tículo 6 debe quedar claro
que la obligación de incorporarse al Cole-
g¡o no afecta a los funcionarios públicos
(de carrera, eventuales o interinos) ni al
personal que, mediante contrato laboral
u otro régimen, preste servicios a la
Administración Pública. En ese sentido,
la redacción del artículo podría ser: "Con
la salvedad de los funcionarios públicos,
sometidos a la legislación vigente en
materia de función pública, y demás
personal que, en virtud de contrato labo-
ral u otro régimen jurídico, preste sus
servicios a la Administración Pública, la
incorporación al Colegio será obligatoria

para el ejercicio de la profesión de Psicó-
logo".

3.- El artículo 21 , que establece la
extensión territorial de las Delegaciones
del Colegio, debe respetar el hecho de
que algunas Comunidades Autónomas
t¡enen atribuida competencia exclusiva
en mater¡a de Colegios Profesionales, por
lo que podrían establecer una división
territor¡al distinta. Se sugiere la siguiente
redacciór r:

Artículo 21 .-El Colegio estará territo-
rialmente dividido en Delegaciones.

lnicialmente. y sin perjuicio de que las
Comunidades Autónomas ejerciten las
competencias que posean en esta mate-
ria, existirán las siguientes Delegacio-
nes:...

4.- En los artículos 22 y siguientes se
menciona una Junta Rectora de las dib-
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Respuesta de la

Junta de Gobierno
(Extractos)

En este mismo sentido deben suprimir-
se los artículos 33 a 42, que regulan
exhaustivamente un Consejo General
que no ex¡ste y que no se sabe si existirá
alguna vez.

Cabría introducir una Disposición Adi-
cional en la que, de modo simple, se diga
que, en el supuesto de que se creen
nuevos Colegios, se constituirá un Con-
sejo General, así como el modo de consti-
tución.

Todo lo demás pertenecerá, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 2/1974, de 13
de febrero. a los propios Estatutos del
Consejo General, que se habrán de ela-
borar y aprobar en su día.

8.- En el artículo 48 d) se atribuye a la
Junta General del Colegio la facultad de
"aprobar la reforma de los presentes
Estatutos".

Hay que tener en cuenta, sin embargo.
que la modificación de los Estatutos ge-
nerales, según el artículo 6s 5 de la Ley
2/1974, de 13 de febrero, exige los
mismos requisitos que su aprobación.
Por tanto, no es la Junta General quien
puede aprobar tal reforma, sino el Go-
bierno a través de un Real Decreto.

9.- Según el artículo 77, "todos los
actos del Colegio estarán sometidos... a
la vigente Ley de ProcedimientoAdminis-
trat¡vo".

Esta declaración, en los totalizadores
términos en que está hecha, es excesiva
ya que un Colegio Profesional no es una
Administración Pública, por lo que la
mayoría de sus actos no son actos admi-
nistrativos y no quedan sometidos al
Derecho Administrativo y sí al Derecho
privado. Obviamente, sus contratos no

son contratos administrativos, sus ingre-
sos no son impuestos. sus bienes no son
bienes públicos, su personal no es fun-
cionario...

El artículo debe matizarse y podría
quedar redactado así; "Los actos del
Colegio, en cuanto estén sujetos al Dere-
cho Administrativo, se acomodarán a lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento
Administrativo".

10.- En el artículo 84, que se ocupa
del procedimiento para sancionar a los
colegiados, debe especificarse que, en
todo caso, se dará audiencia al intere-
sado.

11.- La Disposición Final se ocupa
otra vez de la reforma de estos Estatutos.

Como se ha señalado en el punto ll). 8
de este informe, dicha reforma es compe-
tencia del Gobierno.

los artículos 27 y siguientes lo que se
regula son los trám¡tes para la segre-
gación de carácter interno-colegial,
sin pretender en modo alguno déiar
de lado a la Administración.

Precisamente el cumplimiento de
ese trámite administrativo y de la
necesaria existencia del Decreto
aprobador es lo que contempla el
artículo 31 a cuya supres¡ón se insta.

En definitiva si se considera nece-
saria una mayor precisión, ésta con-
siste en añadir al artículo 31 el si-
guiente texto;,,Y EN CONCRETO, DE I-A NECE-
SARIA NORMA LEGAL OUE APRUE.
BE I-A SEGREGACION PROPUES.
TA'"

7o) Respecto a la cuestión de supri-
mir toda referencia al hipotético Cbn-
sejo General, contenidos en los ar-
tículos 32 a 42, entendemos que no
solamente es procedente la inclusión
de la misma, pues lo único que con-
tiene es una previsión, y que es muy
necesaria para situaciones no hipo-
téticas como pretende el Ministério
sino para las cuestiones que ya se
están planteando como consecuen-
cia de la Legislación habida por Co-
munidades Autónomas y, concreta-
mente, por la Ley 13/1982 de 17 de
Diciembre de la Comunidad Autóno-
ma de Cataluña publicada en el Dia-
rio Oficial de la Generalitat el 29 de
Diciembre y, más precisamente, de la
Disposición Transitoria segunda que
en la m¡sma se contiene.

3o¡ Se sust¡tuye eltexto del artículo
48 d) por el siguiente texto:,,d) PROPONER AL GOBIERNO LA
REFORMA DE LOS PRESENTES ES.
TATUTOS".

9e) La cuestión que se plantea
respecto del artículo 77 qued6 salva-
da en el escrito dirigido a Vuestra
llustrísima de 7 de Septiembre de
1982 formulado a consecuencia de

ESTATUTOS
1e) De conformidad con lo señala-

do por la Secretaría GeneralTécnica
en el punto 1 del apartado ll, al
párrafo segundo del artículo 3 se le
añadirá el siguiente texto:,,DE LAS DISTINTAS COMUNIDA-
DES AUTONOMAS".

2s) En relación con el nuevo texto
que se propone el artículo 6 del
Proyecto de Estatutos, entendemos
que la redacción que se pretende por
el Ministerio no está justificada con
razonamiento alguno, como se hace
en otras observaciones, y, por de-
más, está en contra de los contenidos
normativos establecidos en numero-
sos estatutos de diferentes profesio-
nes, que cubren y obligan a la incor-
poración colegial a los funcionarios
públicos que ejerzan la profesión de
que se trate. Adjuntamos en nota
aparte relación de estos textos lega-
les.

En el intento de despejar cualquier
duda que puede albergar el Ministe-
rio sobre inex¡stentes pretensiones
de invadir por esta Corporación cam-
pos ajenos a los de su competencia
legalmente establecida, formulare-
mos posteriormente una nueva re-
dacción del mencionado artículo 6
del Proyecto de Estatutos.

Tal nueva propuesta no está inspi-
rada más que en el extricto cumól¡-
Tie-ntg de la Ley 2/1974 de Cotejios
Profesionales, de manera tal óue
permaneciendo en su órbita de com-
petencias-la ordenación del ejercicio
de las profesiones, la represeñtación
exclusiva de las mismas y la defensa
de los intereses profesionales de los
colegiados, se deje a salvo la compe-
tencia de la Administración Púbiica
por razón de la relación funciorfarial.

En consecuencia la nueva redac-
ción del artículo 6 sería:

"Artículo 6.- La incorporación al
Colegio es obligatoria para el ejerci-

cio de la profesión de Psicólogo, ya
sea como profesional liberalya sea al
servicio de cualquier entidad privada
o PUBLICA, SIN PERJUICIO DE l-A
COMPETENCIA OUE POR RAZON DE
I-A REI-ACION FUNCIONAR]AL VIE-
NE ATRIBUIDA LEGALMENTE A I-A
ADMI NISTRACION PUBLICA".

3e) La nueva redacción delartículo
21 siguiendo el criterio apuntado por
la Secretaría GeneralTécnica será la
siguiente:

"Artículo 21.- El Colegio estará
territorialmente dividido en Delega-
ciones.

INICIALMENTE Y SIN PERJUICIO
DE OUE LAS COMUNIDADES AUTO-
NOMAS EJERCITEN LA COMPETEN-
CIA OUE POSEAN EN ESTA MATE-
RIA, EXISTIRAN LAS SIGUIENTES
DELEGACIONES:

¿:r ii; i;iü,iú; ;;á ;i;iil ;;é,-
lación respecto de la Junta Rectora y
se hace una remisión a lo que esta-
blezcan los Reglamentos de las Dele-
gaciones previsto en el artículo 24,
quedando en consecuencia como
nueva redacción del artículo 22 la
siguiente:

"Artículo 22.- Cada Delegación
estará regida pqr una Junta Rectora
COMPUESTA, AL MENOS, POR CIN-
CO MIEMBROS DE ENTRE LOSCUA-
LES HABRA UN PRESIDENTE, UN
SECRETARIO Y UN TESORERO, CON
LAS CARACTERISTICAS PARTICU-
I-ARES OUE ESTABLEZCAN EN SU
REGLAMENTO CADA UNA DE I-AS
DELEGACIONES DEL COLEGIO.

l.A JUNTA RECTORA tendrá las
competencias

5e) y 6s) La observación que se
hace respecto de los artículos 27 y
siguientes de no hacer constar la
necesaria aprobación por Decreto dg
la segregación, y la pretensión de
supresión del artículo 31, olvida que
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las observaciones hechas por la Di-
rección General de Ordenación Aca-
démica y Profesorado.

Nos permitimos reiterar en este
momento el contenido delartículo 77
en su segunda redacción:

"Artículo 77.-Todos los actos del
Colegio estarán sometidos, en lo no
previsto específicamente en los pre-
sentes Estatutos, a las normas de la
Ley de Procedim iento Adm inistrativo
en cuanto les sean aplicables.

La notificación de los actos y

acuerdos deberá contener el texto
íntegro del acto, que exigirá una
adecuada mot¡vación cuando sean
limitativos de derechos o resuelvan
recursos y en los demás casos exigi-
dos por la Ley".

10e) Se acepta la sugerencia res-
pecto del artículo 84, que queda
redactado en la forma siguiente:

"Artículo 84.- La imposición de
sanciones a los colegiados es compe-
tencia de la Junta de Gobierno, pre-
via instrucción de expediente EN EL

OUE, EN TODO CASO, SE DARA
AUDIENCIA AL INTERESADO, A taI
efecto

1 1e) Se modifica la Disposición
Final en el sentido apuntado, que-
dando redactada en el sentido si-
guiente:

"DISPOSICION FINAL.- Sin per-
juicio de las competencias del Con-
sejo General, la Junta General del
Colegio podrá PROPONER AL GO-
BIERNO la reforma de estos Estatu-
tos".

Breves
Jornadas de Orientación

Educativa

Por problemas de carácter organi-
zativo las Jornadas de Orientación
Educativa que se habían de celebrar
los próximos días 5 y 6 de Mayo, han
sido aplazados hasta los días 6,7 V 8
de Octubre.

Si desea participar con alguna co-
municación envíe un resumen de su
contenido, título y Mesa a la Secreta-
ría de las Jornadas, haciendo constar
el nombre y apellidos del comunican-
te y su lugar de trabajo.

O rgan ism os int ern acio n ales

La lnternational Union of Psycho-
logical Science (IUPS) ha sido admiti-
da como miembro del lnternational
Council of Scientific Unions (ICSU)
durante su Asamblea General cele-
brada en Cambridge en septiembre
del año pasado. La ICSU, fundada en
1 931, coordina las actividades inter-
nacionales e interdisciplinares de las
academias nacionales de ciencias y
las uniones científicas internaciona-
les. La IUPS -ahora lUPsyS- para
distinguirla de otro miembro del
ICSU, la lnternational Union of Phy-
siological Science- que coordina las
act¡v¡dades de 44 asociaciones psi-
cológicas nacionales, ha sido ya invi-
tada a partic¡par en varios proyectos
internacionales patrocinados por la
ICSU.

Direcciones:
lnternational Union of Psychologi-

cal Science (lUPsyS)
c/oThe Hogg Foundation
University of Texas
Austin, Texas 78712
USA

lnternational Council of Scientific
Unions (ICSU)

51, Boulevard de Montmorency
75016 París
Francia

"Recursos de la Psicología
Clínica en Madrid"

40
La Comisión del Mapa de Psicolo-

gía Clínica de la Delegación de Ma-
drid del Colegio Oficialde Psicólogos,
ha elaborado una "Guía de Recursos
Asistenciales en elArea de la Psico-
logía Clínica en la Provincia de Ma-
drid".

Esta Guía es el resultado deltraba-
jo de investigac¡ón llevado a cabo
durante casi dos años por una Comi-
sión de trabajo especialmente cons-
tituida para este fin.

Los datos obtenidos se presentan
ahora elaborados, con el propósito de
facilitar toda aquella información
que haga posible establecer un con-
tacto directo con los Centros que
prestan asistencia en Psicología Clí-
nrca y, en consecuencra, una mejor
utilización de los recursos en este
área.

Para acceder a la información re-
cogida en esta Guía, se incluyen tres
índices alfabéticos diferentes:

1s lndice general de Centros por
distritos y térm¡nos municipales.

2s lndice alfabético general de
Centros.

3s lndice alfabético general de Psi-
cólogos Clínicos que trabajan en es-
tos Centros.

Se trata, en resumen, de una publi-
cación única en su género que pre-
tende dar respuesta a una acuciante
necesidad de información sobre los
recursos disponibles en el sector de
la Psicología Clínica, y que por su
contenido actualizado y altamente
representativo es imprescindible pa-
ra cualquier profesional (Psicólogos,
Psiquiatras, Médicos, Asistentes So-
ciales. Abogados, Educadores, Res-
ponsables de decisiones administra-
t¡vas, etc.)que desarrolle su act¡v¡dad
en las áreas de la Asistencia Sanita-
ria y Social.

Los pedidos se reciben en el Servi-
cio de Documentación de nuestra
Delegación. I

ASESORIA JURIDICA
Javier Mauleón y
Luis Felipe Gómez

atienden las consultas
de los colegiados los jueves,

de 17,3O a 20,00 h., en
nuestra sede. Es imprescindible

acreditar la condición
de colegiado.

Para colegiarse
Por resolución de 24 de Marzo de

1983 de la Subsecretaría del Minis-
terio de Educación y Ciencia, publi-
cada en el día 31 de Marzo, a part¡r
del pasado 1 de Abril se modifica la
eficacia que se venía atribuyendo al
resguardo del pago de los derechos
de expedición de un Título Académi-
co para acreditar la titulación exigida
para colegiarse en un Colegio Oficial
Profesional y darse de alta en el
ejercicio.

Desde la indicada fecha de 1 de
Abril de 1983 lo único que puede
sustituir la presentación del Título
Académico es una orden supletoria
expedida por el propio Ministerio.

Solamente se admite la presenta-
ción del resguardo de pago de dere-
chos con carácter provisional por un
período máximo de tres meses, du-
rante los cuales el solicitante del alta
en el Colegio tiene que acreditar y
presentar la mencionada orden su-
pletoria o bien el propio Título Aca-
démico.

Por tanto, a partir del 1 deAbrilde
1983 quien no presente la orden
supletoria o elTítulo será admitida la
presentación y solicitud provisional-
mente durante tres meses debiéndo-
le así ser comunicado para que pue-
da cumplimentar la resolución que
se comenta.

El texto de dicha notif¡cación que
deberá ser entregado en el mismo
momento que el de la solicitud, será
del tenor siguiente:

"De conformidad con la resolución
de 24 de Marzo de 1983 de la Sub-
secretaría del Ministerio de Educa-
ción y Ciencias, se le comunica a Vd.
que la presentación de su solicitud de
incorporación a este Colegio Oficial
de Psicólogos, lo es con carácter
provisional y durante el plazo de tres
meses, dentro de los cuales deberá
presentar la orden supletoria expedi-
da por el Ministerio de Educación y
Ciencias, del Título Académico en
virtud del cual solicita Vd. su alta.

Transcurrido dicho plazo sin ha-
berse cumplido tal requisito se pro-
cederá al archivo de su petición.
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O Educación y desarrollo de la razón.
1982. 496 págs. Precio: 2.315 Ptas.

o Dimensión económica de la educación.
1982.2q págs. Precio:980 Ptas.

O Psicologia de la educación para profe-
sores.
1982. ó88 págs. Precio: 2.8ü) Ptas.

O Nuevas reflexiones sobre la investiga-
ción educativa.
1983. 2¿t0 págs. Precio: 1.375 Ptas.

O Aspectos sociológicos de la educación.
1983.2U págs. Precio: 1.350 Ptas.

O Didáctica de la Gramática.
$82.2q págs. Precio: 675 Ptas.

O Experiencias e ideas sobre la música en
la escuela.
1982. lU págs. Precio:475 Ptas.

o lnfluencia de la publicidad en T.V.
sobre los niños.
1983,200 págs. Precio: 725 Ptas.

O Hacia una concepción integrada de la
Naturaleza.
1983. 352 págs. Precio: 1.075 Ptas.

O ¿Guarderla o comunidad educadora?
1983. I 12 págs. Precio: 475 Ptas.

O Fundamentos sociales, psicológicos y
pedagógicos en Preescolár y CiClo Prri-
paratono,
l98l.2e ed. 128 págs. Precio:300 Ptas.

O Desarrollo psicoevotutivo en el Ciclo
Medio.
1982.92 págs. Precio: 385 Ptas.

O El Periódico: un diálogo de la escuela
con la actualidad.
1981.48 págs. Precio:235 Ptas.

O Escuela-Comunidad. Hacia una inte-
racción dinámica.
1981.48 págs. Precio: 235 Ptas.

O La Historia de la Ciencia en el aula.
1982.48 págs. Precio: 235 Ptas.

o La enseñanza de un idioma y el método
de proyectos.
1982.48 págs. Precio: 235 Ptas.

O Científicos en el aula.
1982.48 págs. Precio:235 Ptas.

O El libro-fórum: una técnica de anima-
ción a la lectura.
1982.48 págs. Precio:235 Ptas.

O Literatura y Comentario de Texto. Ci-
clo Superior.
1983.48 págs. Precio: 235 Ptas.

EDUCACION

NARCEA, S. A.
DE EDICIONES

I

DR. FEDERICO RU8IO.9. MAORID-20
TELS. 254 64 84 - 254 61 02.

La Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Psicólogos ha anal¡za-do
las diferentes reacc¡ones que en la
conc¡enc¡a pública ha despertado el
anunc¡o por parte del Gobierno, de
un Proyecto de Reforma delCódigo
Penal donde se contempla la desp-e-
nalización del aborto en c¡ertos ca-
sos concretos. Asimismo, ha cons¡-
derado las reacciones ¡nst¡tuc¡ona-
!es, en forma de declaraciones pú-
blicas producidas en c¡ertos gru-
pos, a veces Colegios Profesiona-
les, que en nombre de la deontolo-
gía profesional prop¡a, se han pro-
nunc¡ado en contra de dicha despe-
nalización.

Desde elprincipio del respeto a la
libertad de quienes, entre los ps¡có-
logos crean deber oponerse por di-
versas razones al proyecto guber-
namental de despenalización, y sin
que la presente declaración presu-
ma representar el cr¡ter¡o de todos
los psicólogos españoles, s¡no sólo
como cr¡ter¡o de exclusiva respon-
sabilidad de los miembros de la
Junta de Gobierno, y entendiendo
que los aspectos psicológicos ne-
ces¡tan una reflexión propia en los
marcos adecuados, entendemos
que:

I e.- Ante el proyecto de despe-
nal¡zac¡ón del aborto en c¡ertos su-
puestos, resulta muy problemático
el tratamiento del mismo, pañ¡en-
do de la deontología de una profe-
sión cualquiera, bien sea ésta méd¡-
co, jurídica, psicológica u otra;
deontología que, en cualqu¡er caso,
ella misma no es ¡ndepend¡ente del
pluralismo en el enfoque ét¡co de
nuestra soc¡edad, por lo que nadie
estaría obligado a obrar en contra
de su conciencia.

2e.- El aborto afecta, c¡erta-
mente, a la vida humana. Pero la
vida humana no debe entenderse
sólo como la existencia física de
individuos, sino que debe entender-
se unida a una cualidad propiamen-
tq humana de vida, a una calidad y
dignidad que la haga deseable, eñ
unas condic¡ones no sólo mater¡a-
les, sino además en unas condicio-

Declaración de la Junta de Gobierno
del Colegio Oficial de Psicólogos

sobre la despenalización del aborto.
nes q!¡e permitan contemplar el
nacimiento de un hijo con esperan-
za, ilusión y alegría.

3e.- De la calidad de vida forma
parte esencial la salud y el bienestar
psicológico de la madrey delfuturo
hijo. Por lo que aprestarse a la
defensa de la vida computando so-
lamente lo puramente fís¡co, pare-
ce responder a una visión que no
compartimos, entendiendo que
cualquier planteamiento en defen-
sa de futuras vidas humanas debe
tomar también en consideración,
entre-otros, los aspectos psicológi-
cos, los cuales están en estrecha
relación con el grado de aceptación
del embarazo y del deseo d-e tener
un hijo.

4e.- A nuestro juicio, elobjetivo
4e una regulación legal del aborto
ha de ser el de reducir y no incre-
mentar su número, y así entende-
nJgs que lo pretende esta Proposi-
ción de Ley. La cuestión está eh los
medios más idóneos para ese fin.
Por tanto, la penalización con años
de cárcel de las personas que deci-
den abortar const¡tuye un medio
inapropiado e ineficaz además de
discriminatorio.

5e.- Medios más apropiados
para reducir el número de abortos
los constituyen la información co-
rrecta acerca de los anticoncepti-
vos, la educación sexual de la ju-
ventud y de las parejas, la orienta-
ción y planificación familiar y los
servicios de apoyo social y psióoló-
gico a las gestantes.

Todo ello puede actuar en benefi-
cio de la calidad de vida, del bienes-
tar socialy en beneficio de la salud
mental de la población.
Carlos Camarero Sánchez .

Mercé Pérez i Salanova . ..
Adolfo Hernández Gordillo .

Vicent Bermejo i Frigola ..
César Gilolmo López
Carmen Amorós Azpilicueta
Nuria Silvestre i Benach ..
Itziar Cabieces lbarrondo
Alfons lcart Pujol .

Rafael Burgaleta A¡varez
Alfredo Fierro Bardají .....
Miguel Angel Martln Soler .

Miguel Pérez Pereira

Decano
Vicedecana
Secretar¡o
Vicesecretar¡o
Tesorero
Vocal 1s
Vocal 2e
Vocal 3e
Vocal 4s
Vocal 5e
Vocal 6s
Vocal 7e
Vocal 8e

Eleccíones en la Sociedad Española de Psicología
El pasado 7 de mayo se celebró la

Asamblea General de la Sociedad
Española de Psicología. A conse-
cuencia del deseo expresado por Ma-
riano Yela de renunciar a la presiden-
cia de la sociedad se celebraron elec-
ciones para ese cargo y para otros
miembros de la Junta Directiva. De
las candidaturas proclamadas, resul-
taron elegidos los siguientes: Miguel

Siguán Soler como presidente yen la
Junta Directiva María Dolores Avia
Aranda, Mario Carretero Rodríguez,
José Luis Fernández Trespalacios,
José Eugenio García-Albea y Fran-
cisco Rivas Martínez. Las elecciones
tuvieron lugar a lo largo del transcur-
so de la XXVII Reunión Anual de Psi-
cología. Para presidente se presenta-
ba también como candidato Pedroc
Riduejo Alonso.
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(l) No colegiados al 30-Novienrbre.82.
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De izquierda a derecha: Jgvier Mauleón, Luis Llavona, pablo del Río,
Consuelo. Escudero, Adolfo Hernández, Carlos Cámárero, Antonó
Pérez y Alejandro Avila.

Antonio Pérez, tesorero, leyendo el balance de 1983, y Carlos Camarero

Cena de hermandad tras la Junta General.

De izquierda a derecha: Adolfo Hernández, Carlos Camarero, Anton¡o
Pérez, Alejandro Avila, Julio Alvarez, Juan Carlos Duro y Mariana
Segura.

Detalle de los asistentes a la Junta General.

t

I

I

i
I
I
I
I
I

I

I
I

Junta General Ordinaria de la
Delegación de Madrid

El 22 de marzo pasado se celebró la Junta General
Ordinaria de la Delegación de Madrid en los locales del
lnstituto Nacional deAsistencia Social. Con asistencia no
muy numerosa fue desarrollándose el orden del día
previsto: presentac¡ón y aprobación sucesivamente de la
Memoria de Actividades de 1982, del Balance de 1982,
del Presupuesto para 1 983 y del Plan General de Activi-
dades de.la Delegación para 1983. Todos los colegiados
de la Delegación de Madrid tienen ya en su podTer los
textos íntegros de estos documentos. por lo qu'e aquí no
los reproducimos.
.. En todos los puntos del orden del día se produjeron

diversas intervenciones de los asistentes. En el relativo al
Balance de 1982 se hicieron, a instancias del censor de
cuentas elegido en la anterior Junta General Ordinaria,
algunas observaciones que aconsejaron a laJunta Gene-
ral, a instancias de la mesa que pr-esidía el acto, postpo-
ner la reglamentaria aprobación del balance habta {uequedaran aclaradas las observaciones que el cenlor
hacía a la Junta General.

Tras lasJunta General se celebró una cena de herman-
dad en el Restaurante la Cazuela en la que se repartieron
los Premios de Memorias de Licenciatuia y de piensa, tal
y como se informa en la página siguiente.'
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Premios del Colegio
concedió a nuestro colega Juan del
Val por el conjunto de los artículos
publicados en el diario "El País" en
los que ha realizado una importante
labor de difusión de algunos proble-
mas relacionados con nuestra profe-
sión.

Como es sabido, los premios de
Memoria de Licenciatura tienen por
objeto vincular a los estudiantes que
terminan sus estudios con nuestros
problemas más acuciantes. A su vez.
el de Prensa pretende estimular la
presencia de la profesión psicólogo
en la sociedad española.

t,

Trinidad Bonet rec¡be el Premio de manos de
Carlos Camarero.

En un acto celebrado tras la Junta
General del Colegio, tuvo lugar el
reparto de los Premios del Colegio.
Trinidad Bonet e lnmaculada Redon-
do consiguieron, ex-equo, el que se
concede a la mejor Memoria de Li-
cenciatura. Presentaron memorias
sobre los siguientes temas: "Desam-
paro aprendido, influencia de un
aprendizaje no-contingente en una
situación posterior de aprendizaje" y
"Análisis y validación de la teoría de
la satisfacción en el trabajo de Herz-
berg" respectivamente.

Por su parte el Premio de Prensa se

Juan del Val recibe el Premio de manos de Carlos Camarero. lnmaculada Redondo recibe el Premio de manos de Adolfo Hernández.

2e Premio de
Memorias de

Licenciatura I 982-83
La Delegación de Madrid delCole-

gio Oficial de Psicólogos convoca el
Premio de Memorias de Licenciatura
(tesinas) con la intención de favore-
cer y fomentar entre las nuevas ge-
neraciones de profesionales el estu-
dio de las cuestiones que más preo-
cupan a sus colegiados. El Premio
será otorgado con arreglo a las si-
guientes Bases:

BASES DEL 29 PREMIO
1.- Las tesinas tendrán que ha-

ber sido leídas y aprobadas en el
período comprendido entre septiem-
bre de 1982 y julio de 1983, en
cualquiera de las Facultades de Psi-
cología estatales o privadas recono-
cidas oficialmente. (Nota: Facultad
de Psicología o Sección de Psicología
de las Facultades de Filosofía y Le-
tras y/o de Filosofía y Ciencias de la
Educación). También se podrán pre-
sentar las Memorias leídas y aproba-
das en el mismo período, en la Escue-
la de Psicología de la Universidad
Complutense. Sólo se adm¡tirán las
escrítas en castellano.

2.- El tema será libre, orientado
hacia nuevas áreas de intervención
que sean de relevancia socialy resul-
ten de interés para el ejercicio profe-
sional.

Areas tales como:

- Análisis de las funciones, com-
petencias y conocimientos necesa-

rios para el ejercicio de la Psicología
en el marco hospitalario, con vistas a
derivar un programa de formación.

- Programas de intervención en
Psicología comunitaria

- Programas de intervención pa-
ra la mejora de la calidad de la
enseñanza.

- Nuevas áreas de actividad del Psi-
cólogo del Trabajo.

3.- Será condición para presen-
tarse a los Premios estar colegiado,
en alta y al corriente de los pagos, en
cuglquiera de las Delegaciones del
Colegio Oficial de Psicólogos.

4.- Los trabajos se enviarán a la
sede de la Delegación de Madrid del
Colegio Oficial de Psicólogos, c/ Fer-
nández de los Ríos, 87-3s lzqda.,
Madrid-15. Las tesinas irán en sobre
cerrado con un lema y se acompaña-
rán de otro sobre en cuyo exterior
figurará el mismo lema o seudónimo,
y cuyo interior contendrá el nombre,
dirección y número de colegiado. Se
enviarán cinco copias de la tesina.

5.- La recepción de los trabajos
se hará hasta eldía 3O de diciembre
de 1 983. El fallo delJurado se produ-
cirá en la segunda quincena de fe-
brero de 1983.

6.- El Jurado estará compuesto
por cinco miembros, y será designa-
do por la Junta Rectora de la Delega-
ción. Los acuerdos se adoptarán por
mayoría simple, siendo inapelable el
fallo delJurado.

7.- El Premio podrá ser declarado
desierto. Los trabajos no premiados
serán devueltos, quedando a disposi-
ción de la Delegación una copia.

8.- La Delegación de Madrid re-
tendrá los derechos de publicación y
reproducción total o parcial, de las
tesinas premiadas.

9.- La dotación del Primer Pre-
mio es de 60.O00 Ptas., y la del
segundo Premio de 3O.OOO Ptas.

10.- La presentación a los Pre-
mios supone la plena aceptación de
las Bases de esta convocatoria.

Premio Periodistico
2a edición - 1983

(extractos)
Habrá tres premios, uno de 50.OOO

Ptas., correspondiente a artículos de
tipo general, y dos accésit de 25.OOO
Ptas., para artículos de áreas espe-
cializadas: Psicología Escolar, Psico-
logía Clínica, Psicología del Trabajo,
Psicología Comunitaria, Psicología
Social, etc.

Los trabajos periodísticos versarán
sobre algún aspecto relativo a la
profesión de psicólogo, que mejor
contribuya a divulgar la profesión y
su problemática actual.

Los trabajos que vayan a concursar
deberán ser o haber sido publicados
a lo largo de 1983, debiendo ser
recibidos en la Secretaría de la Dele-
qación, c/ Fernández de los Ríos, 87,
3s Izqda., Madrid-15, hasta el 15 de
Enero de 1984.

El Jurado será designado por la
Junta Rectora de la Delegación.
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Nuevas Juntas
Rectoras

Navarra
En Asamblea General celebrada el

15 de diciembre por la Delegación de
Navarra, se renovó parcialmente la
composición de la Junta Rectora.
Presidente es elegido Jesús Menén-
{ez y vicepresidente, Ricardo Luque.
Asimisrno se eligen vocales de'de-
fensa de la profesión 

-Rafael Bela-
rra-, psicología cl ínica -Jesús Mar-
tínez- y psicología escolar -GloriaRuiz-.

Las Palmas
Con fecha 20 de abril nos ha sido

comunicado por la Delegación de Las
Palmas de nuestro Colegio la procla-
mación de la nueva Junta Rectora de
aquella Delegación constituida auto-
máticamente al ser la única candida-
tura presentada.

Sus componentes son los siguien-
tes: José Enrique Hernández -presi-dente-, José Juan Castellano -vi-cepresidente-, Manuel Martín -se-cretario-, Francisco Valido -vice-secretar¡o-, Ernesto Baena -teso-rero- y los vocales: Elena Cortés,
Juan Fernando Pérez, Celso Domín-
guez, Ceferino Artiles, Francisco Pé-
rez, Antonio M. Castellano, JulioTei-
gell y María del Carmen Mesa.

Galicia
El 16 de abril se celebró Xunta

Xeneral (Junta General) de la Dele-
gación de Galicia de nuestro Colesio.
En ella se eligió para la Delegación
una Junta Gestora compuesta de la
siguiente manera: M iguel P érez, Ma-
nuel Pazos, Amador Estévez, Juan
Sepúlveda y Angel Fortes.

Aragón

Constitución de una
Subdelegación en

Murcia
Con vistas a la posible futura cons-

titución de una delegación delCole-
gio en la región autóñomá Oe MuCIá,
la Junta Rectora de la Delegación de
Madrid convocó elecciones para la
formación de una Junta Gestora de
la Subdelegación de Murcia.

En efecto, los Estatutos delColegio
contemplan la posibilidad de que se
formen nuevas delegaciones a pro-
puesta de suficiente ñúmero ¿e óiá-
giados. Varios colegiados de Murcia
Q.ue hoy forman parte de la delega-
ción de Madrid. se dirigieron a nuós-
tra Junta Rectora interesándose por
mater¡al¡zar en su región esa posibi-
lidad. La pretensión parece tazona-
ble: es de suponer que en un futuro,
si eso no es ya hoy así, sean variados
los temas en los que los psicólogos
tengan que dirigirse a las autorida-
des autonómicas para tratar temas
específicos de la región. Cualquier
proceso negociador o reivindicativo
en ese sent¡do se vería facilitado por
la existencia de una Delegación que
tuviera el mismo ámbito territorial
que la autonomía correspondiente.

Atendiendo a esas razones, la Jun-
ta Rectora de la Delegación de Ma-

drid, convocó, como primer paso en
ese sent¡do, elecciones para la cons-
titución de una Junta Gestora que
pusiera en marcha la subdelegación
de Murcia de la Delegación d-e Ma-
drid.

Tras la realización de esa convoca-
toria, ha sido proclamada el 24 de
marzo Junta Gestora de la subdele-
gación de Murcia, la única candida-
tura que a tales elecciones se había
presentado.

Está formada por los sigu¡entes
miembros: Antonio Coy -piesiden-te-, José Buendía -secretario-,Miguel García -tesorero- y los vo-
cales; Josefa Tovar y Conrado Nava-
lón.

El programa que presentaron a los
colegiados murcianos viene redacta-
do en cinco puntos.

1s.- Necesidad de una represen-
tac_ión legal en'Murcia del Colegio.

2e.- Fomentar el conocimiehto
de la función social del psicólogo.

3e.- Favorecer la formación pér-
manente del psicólogo.

4s.- Exigencia de la Administra-
ción de los medios institucionales
precisos para que la función de la
Psicología pueda llegar a ser real-
mente un servicio público.

5e.- Tratar de mejorar las actua-
les condiciones y posibilidades del
psicólogo, mediante la coordinación
informativa.

El 25 de abrilquedó proclamada ta
nueva Junta Rectora de la Delega-
ción de Aragón de nuestro Coleqio.
Se proclamó única candidatura ñre-
sentada. Sus componentes son los
siguientes: Joaquín Sancho -presi-dente-, Miguel Crespo -seóreta-rio-, Teresa Muntadas -tesorera-y los vocales: María José Gasca,
Angel García. Ana Castañer, Juan
Cosme, Blanca Villarroya, Manuel
Hernanz, lnés Aparicio y Emérita Ba-
fa.

Del programa electoral con gue se
presentaron a las elecciones desta-
camos los siguientes párrafos en los
que sistemat¡zan los objetivos a con-
seguir por la nueva Junta.

- Favorecer el sistema relacional
entre los colegiados, promoviendo y
canalizando actividades integrado-
ias.

- Fomentar, dentro de loposible,
una. mayor dinámica de participación
de los colegiados, de modo lue el
Colegio no sea meramente una es-
tructura burocrática.

Boletines de las
delegaciones

A la ya veterana Full Informatiu
del Col.legi Oficial de Psicolegs de
Catalunya, que en marzo lle!ó al
número 11 se han venido sumándo
nuevas publicaciones de otras dele-
gaciones. Desde nuestro número an-
terior de Papeles del Colegio tene-
mos que registrar la aparición de
varias de ellas en las que se tocan
temas de gran interés.

Así, recibimos en diciembre el se-
gulrdg número de Colegio Oficial de
Psicólogos, Andalucía Occidental.
En él se informa de la actividad de la
delegación, de cursos y congresos y
se da noticia de novedades blbliográ-
ficas.

En febrero nos llegó el número
cero del Butlletí de la delegació del
País Valenciá, lnformació-psicoló-
gica y luego en marzo el núm-ero uno.
Además de la imprescindible infor-
mación colegial y profesional un par
de colaboraciones: una entrevista
con el profesor Helio Carpintero y la
reproducción de un artículo de M¡-
ghele d'Agostino y Anne-Marie
Raimbault sobre la forma simbólica
del juego.

En abril hemos recibido desde San-
ta Cruz de Tenerife el número cero de
Síntesis, informativo de la Deleqa-
ción delColegio Oficiat de psicójo-
gos de Santa Cruz de Tenerife. Tam-
bién en él encontramos la informa-
c.ión .colegial, profesional, bibliográ-
fica. Una colaboración sobre los eéte-
reotipos canarios cierra el contenido
de este número cero.
. La multiplicación de los órganos de
información de nuestras delegacio-
nes.redundará, sin duda, en ñrayor
unión de la profesión y en su mayor
presencia social.

Nueva dirección
Baleares.- San Roque, 8 (estud¡o general

Luliano). Palma de Mallorca.Tlno. : (97 1 | 22 4324.
Horario: I a


